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jueves 19 de mayo de 2016

BALANCE ECONÓMICO DE LAS FIESTAS DE
LA SANTA CRUZ

El Delegado de Hacienda, Juan Jiménez, realizó
un balance sobre los ingresos que se han
generado tras la celebración de las Fiestas de la
Santa Cruz, “tras las dudas, y acusaciones veladas
de ilegalidades de ciertas personas ante la gestión
de esta celebración de una forma diferente a como
se venía haciendo en años anteriores”.
 
Tras la polémica suscitada por el descontento
inicial mostrado por parte de algunos feriantes y
montadores de atracciones, el delegado ha querido
mostrar los datos sobre los ingresos obtenidos y
aclarar el método que se ha seguido para la

gestión de atracciones y casetas en este 2016.
 
En primer lugar, Jiménez aclaró que “todo montaje allí está sujeto a tasas. Las ordenanzas recogen las tasas
que deben pagar tanto casetas, como atracciones, incluyendo lo concerniente a luz, agua y recogida de
basuras.”.
En el concepto de las atracciones, cuya tasa sí ha variado en relación a otros ejercicios, puesto que este año ha
quedado desierta esa adjudicación “en lote, y la gestión de los puestos y atracciones se ha realizado de forma
individual, aplicando de forma rigurosa y escrupulosa lo que marcan las tasas recogidas para este fin”. De esta
forma, “redondeando, asciende a más de 53.000 euros lo ingresado por el pago de tasas de ocupación, el año
pasado el adjudicatario pagó 51.600 por este mismo concepto. En cuanto a la luz, en 2015, donde tampoco se
aplicaba la tasa de manera individual, sino que se establecía una cantidad, fueron 8.250 euros lo que se
ingresó, en 2016, al aplicar las tasas se han ingresado alrededor de 13.000 euros”.
 
Respecto a las casetas, lo ingresado no ha variado en relación a años anteriores puesto que sí se aplicaban las
tasas establecidas para ello. Lo ingresado asciende a 36.199 euros, donde 2.143 corresponde a la tasa de
basuras, 24.991 euros a la la energía eléctrica y el agua y 9.065 euros a la ocupación del espacio público.
 
El delegado califica como “éxito, puesto que la recaudación ha sobrepasado los 102.199 euros, haciendo las
cosas tal y como están establecidas en las ordenanzas”.
Jiménez también agradeció “cómo la gente se ha volcado con las fiestas a pesar del mal tiempo, la gente sigue
apostando por estas fiestas, y desde Ayuntamiento debemos responder ofreciéndole los mejores servicios e
instalaciones”.
 

Descargar imagen

http://www.elvisodelalcor.org
http://www.elvisodelalcor.org/export/sites/elvisodelalcor/.galleries/imagenes-noticias/IMG_0126.JPG


Ayuntamiento de El Viso del Alcor

Web del Ayuntamiento

Plaza Sacristán Guerrero nº7, 41520 El Viso del Alcor

Teléfono 95 574 04 27 - Fax 95 594 57 02

22017 © Ayuntamiento de El Viso del Alcor

También agradeció a los trabajadores y trabajadoras municipales para que “en menos de un mes se pudiesen
realizar los casi 100 expedientes de ocupación de atracciones y puestos, así como lo que, materialmente, esto
acarrea. Ha sido un trabajo duro, a contrarreloj, pero la satisfacción de hacer las cosas bien lo ha compensado”.
 
Jiménez adelantó que “aún así se estudiarán las tasas para adaptarlas lo mejor posible a las necesidades de
los feriantes, a quien también debemos agradecer su colaboración en todo momento para sacar las fiestas
adelante en esas semanas tensas previas. Creemos que las actuales no han sido adaptadas a la realidad de
cada tipología de puesto, y es necesaria su revisión”.
 
Terminó el delegado incidiendo en la idea de que “los números son importantes, pero la gran satisfacción es
saber que la gente de El Viso del Alcor ha disfrutado de estas fiestas, y que el trabajo hecho por este equipo de
gobierno lo ha calificado positivamente, y en ese sentido, seguiremos trabajando”.
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